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SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Adv»rtbn«a.—No se admitirán, par* la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Lot tdiciot y anundot «/M* 
y pci'f‘ticularH ttan âe 

pfrgo, eatisfafán DJSS tinti- 
mot POR PÀL^RÂ, y lot 
anundot judidaltt a ratin 
de CINCO céntimos iambién 
BOR 1 ALABRA; debiendo lot 
interetadot acreditar antee de 
la publicadón, y por medio de 
la corretpondiente Carta de 
Pago, haber eatiefecho ta im
porte en la Depotitaria de 
Pondot provindalet, tin eetge 

regaitito no te interiardn g

. Re. kv scribe mía Contaduria déla Eacelentitima Liputadón Provindal,
Ratleyes cbligardn tnla Pminsula, Jtlat ' £1 pego de la tuscripcién es adelantado; per tanto; tolo se atender^ Its iu»
afriea sujetos a la lesislaaén peninsular, a los ‘IXSS d díó Trindones gue vengan acompaHadae de íu importe, debiendo hacerlo los de fuer^

Gobierno Civil de la Provincia 
294

Concurso de Secretarios, Interventores y Depositarios de 12 de 
^^°Se ha recibido en este Gobierno la siguiente ORDEN del Minis

terio de la Gobernación, que dice asi. « i u Cir
«Transcurrido con exceso el plazo de 15 días señalado en ia vir 

cular de 22 de diciembre de último (B. O. del 6 de enero) P^ra que 
tomen posesión de sus cargos los Secretarios, Interventores y Uepo 
sitarios nombrados por las Corporaciones Locales con arreglo a las 
bases establecidas en el concurso anunciado por Orden de ae 
agosto último, sírvase V. E. reiterar a los Ayuntamientos respecti
vos de la provincia de su mando al más exacto cumplimiento de lo 
ordenado especialmente en las Reglas 6.* y 7.* de la expresada Cir
cular de 22 de diciembre próximo pasado, conminando y en su caso 
sancionando a las Corporaciones que mostraren negligencias dejan 
do transcurrir el plazo de diez días que se les dió para nombrar nue
vamente a uno de los señores que hayan tornado parte en el concur
so.—Verificada la segunda designación, remitirán sin demora de nin- 
gún’género, certificación acreditativa del concursante nombrado y en 
el caso de que haya solicitantes, igual documento en el que conste 
este extremo, para incluir la vacante en el nuevo concurso que en 
breve será anunciado». ,

En cumplimiento de la Orden transcrita se reitera a las Lorpo- 
raciones locales a quienes afecte el Concurso de 1^ d® agosto de 
1938, la obligación inexcusible en que se han de remitir a este Lro- 
bierno en el plazo marcado, antes de seis días, las certificaciones e 
referencia, quedando conminadas en caso de incumpamiento o demo 
ra con las sanciones a que hubiere lugar.

Logroño, 11 de f. brero de 1939. III Año Triunfal.
El Gobernador Civil, Jeaiis Cagigal Gutiérrez.

CAJA ^ACIOIAAL DE SEBSI 
DIOS FAMILIARES

—«nO.— 239

CIRCULAR S. 17
Las entidades y particulares que tienen la obli

gada condición de apliados. j
Sobre: El cumplimiento délas Ordenes de tip de 

Enero de 1,939, relativas a la administra 
del Subsidio a sus empleados yción y pago 

obreros.

Fechada en 23 del corriente 
mes de Enero, promulga el Minis 
terio de Organización y Acción 
Sindical la Orden aprobada en 
Consejo de Ministros sobre auto
rización é imposición del pago de 
Subsidio Familiar a sus. depen
dientes, por las empresas y parti 
culares que tengan la condición 
de patronos que se encuentren 
dentro de las condiciones que de
terminan, (Véase B. O. del.......... 
ó Circularas. 15).

Con la misma fecha el Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Previ
sión se ha servido aprobar la pro
puesta de la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares dictando re
glas para la aplicación de la Or
den Ministerial anterior. (Véase 
B. O. del.......... ó Circulars. 16).

Al objeto de facilitar a los pa
tronos y empresarios el cumpli
miento del Decreto Reglamenta
rio del Régimen Obligatorio de 
Subsidios Familiares y las Orde
nes aludidas, se dictan por ésta

Caja Nacional de conformidad 
con la autorización concedida y 
en uso de las facultades que le 
son propios, las siguientes.

IWSTBIJCCIOWKS
Para el pago del Subsidio Fa

miliar a sus dependientes por las 
Entidades y Patronos obligatoria 
mente afiliados al R. de S. F.
I.- Realizarán la Admi
nistración delegada a pe

tición propia.
a) Con la honorífica denomi

nación de «Colaboradoras», las 
empresas ó entidades patronales 
que al amparo de los artículos 53 
y*55 del Reglamento hayan soli
citado ó soliciten de la Caja Na
cional, la autorización de pago, y 
que a juicio de este Organismo 
reuna los requisitos exigidos por 
el artículo 54 del Reglamento.

b) Con igual carácter y deno
minación, realizarán la adminis
tración delegada a sus dependien
tes, las empresas que al solicitar 

el pago autorizado se encuentren 
en alguno de los siguientes casos. 

j,^Que tubieran establecido 
ó hubieran empegado a. p&g&r 
antes de la promulgación de la 
Ley de 18 de Julio III Año Triun
fal un Subsidio Familiar.

2. —Que amplíen ó mejoren 
voluntariamente la escala regla
mentaria de Subsidios en más de 
un diez por ciento.
11.—Realizarán la Admi
nistración delegada obli

gatoriamente.
Todas aquellas entidades com

prendidas en los grupos que a 
continuación se detallan y que a 
la fecha de la publicación de la 
Orden de 23 de Enero no hubie
ran solicitado de la Caja Nacio
nal efectuar directamente el ser
vicio:

a) Particulares ó entidades 
arrendatarias ó concesionarias de 
servicios públicos ó de monopo
lios.

b) Entidades, organismos y 
compañías de cualquier clase en 
las que el Estado participe con 
capital, aportaciones ó en sus be
neficios, ó aquellas en las que 
tengan intervención por medio de 
representantes en su Dirección, 
Juntos ó Consejas; tales como 
instituto Nacional de Prev sión y 
sus Cajas Calaboradoras, Juntas 
de Obras de Puertos, Confedera
ciones Hidrográficas, etc.

c) Organismos y Cámaras de 
carácter oficial, pero cuyos de
pendientes no tienen la condición 
de funcionarios públicos como las 
C. N. S., Cámaras de la Propie
dad, Cámaras de Comercio y de
más similares.

d) Compañías mercantiles ins
critas en el Registro cuyo capital 
efectivo sea de lOO.OGO pesetas ó 
superior a ésta cantidad.

e) Sociedades civiles. Comu
nidades y demás personas, colec
tivas o individuales, que determi
ne éste Ministerio, a propuesta 
de la Caja Nacional y Organiza
ción Sindical informada por el 
Servicio Nacional de Previsión.
III.—Dlquldaelón de «no

tas.
a) Los patronos autorizados ú 

obligados retendrán a partir del 
1.® de Febrero, del p3go de toda 
nómina de haberer y salarias de
vengados por sus trabajadores 
desde dicha fecha, el 1 % del 
montante nominal de los deven
gos. !

b) El descuento se hará en el 
acto mismo de pagar los sueldos 
ó jornales sea cual fuere el plazo 
que estos comprendan y el perio
do, trabajo ú obra que la nómina 
ó recibo liquide.

c) Adicionarán las empresas 
a la cuota del trabajador, la pa
tronal, consistente en el 5 */« de 
todos los haberes, salarios, remu

neraciones, gratificaciones, horas 
extraordinarias y demás emolu
mentos de carácter normal.

d) Los descuentos que se rea
licen por la cuota del trabajador 
deberán aparecer sentados en las 
nóminas y libros de matrícula por 
las que aquellos perciban sus de
vengos, se reflejarán con toda 
exactitud en la contabilidad de la 
empresa que representará su mo
vimiento en la cuenta que deberá 
abrir en sus libros oficiales bajo 
la rúbrica de «Subsidio Familiar» 

e) Las empresas vendrán obli
gadas a facilitar a los trabajado
res, a petición de éstos, compro
bantes individuales del descuento 
de cuotas que se les haga.
IV.—Pago del Subsidio.
a) El pago del Subsidio, ate

niéndose a la escala mensual, se 
verificará a todos ks trabajado
res que perciban sus haberes por 
meses, precisamente en el día y 
acto que les corresponda cobrar 
éstos.

b) A los trabajadores que per
ciban sus haberes por quincenas 
ó semanas pero que presten 
sus servicios como fijos ó de plan
tilla en las empresas, se les paga
rá el Subsidio aplicando la eS’ 
cala mensual en el primer día de 
pago, después de vencido el mes 
por el que le corresponda perci
bir el Subsidio.

c) Cuando un trabajador 
eventual ó temporero trabaje en 
una empresa más de 23 días al 
mes, se le abonará asimismo el 
Subsidio a base de It^escala men
sual, en la forma prevista en el 
apartado anterior para los traba
jadores fijos.

d) A los trabajadores que co
bren por días ó por semanas ó 
que presten sus servicios con ca
rácter eventual, se abonará el 
Subsidio precisamente por días ó 
por semanas, ó como se les abo
ne la renumeración ó salario, te
niéndose en cuenta que cuando se 
trabaje más de 5 días en la sema
na se le pagará por la escala se
manal del Subsidio, análogamen
te a como se hace aplicando la 
escala mensual a los que trabajan 
más de 23 días al mes.

e) En las liquidaciones de to
do lo referente a trabajadores a 
quienes, no cobrando por meses, 
se aplique la escala mensual, se 
entendetá por primera semana 
de cada mes, aquella cuyo Junes 
esté más próximo al día l.° del 
mismo. Así la primera semana de 
Febrero de 1939, empieza el¿do- 
mingo 5; tiene este mes cuatro 
días no incluidos en semana algu
na por ser los de iniciación del 
Régimen.

La primera semana de Marzo 
comienza el domingo 5.

(Continúa en la última página)
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CONFEDERACION HUBOGBAFICÂ DEI EBBO
©bra: Pantano de Mansilla (Embalse) Término municipal

JBF'A'rUKA. DE AQUA»

EXEEOEIACIOISTBS

de Mansilla de la Sierra

*XJ
9)

bO

Ni mero de NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase Colonos o arrendatarios Número do 
órdan

NOMBRES Y APELLIDOS l Nombres Clase Colonos o arrendatorios

218 Antonio Matute Guardia Cura Pedro Cereal 
Id.
Id.

3’4
335

Æarcelina Guardia Matute |
María Medel y hermanas

Llano Someros 
IL

Cereal 
Id.

dillán Francia 
Norberto Medel 3

219 Carmen O' ave Guardia IcL 336 Antonio Matute Guardia Id. H.
Millán Francia220 Trinidad Gómez Romero IcL

337 Marcelina Guardia Matute Id. Id.
221 Antonia Gómez dei Id.

Id.
JjCL 
TH PvarictA ! 338 »

339
LeamArdo Matute Marín Id. Id. Atanasio Herreros

222 Hros. de Tomasa Vicente xJLL 
Id.
TH

ÎM Hros, de Valentín O ave K Id. Pedro Gómez
223 Atanftsiü Velasco Cañas id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id.

340 Aurera Olave Olave Id. Id.
224 KHán Mitut.^ Vicente Id.

Cereal Pastos
Cereal

Id.
Id.
TH

341 Guillermo Gonzalez Moreno Id. Id.
Pedro Gómez225

220
227

Nice.sio Medel Góm^z
Bibiana Si nai Ro nero 
Daoieia de la Puente Medel

francisco González

Andrés Cañas

342
343
344

Hros. de Valentín Olave 
Lazaro Olave Gómez 
Inocencio Medel Sáinz

H.
Id.
W.

Id.
Id.
Id.

228 Dionisír Gómez y Gómez 345 Carmen Olave Guardia Id. Id.
*4orberto Medel229 Nicoiasa Vicenta Gómez 346 María Medel y hermanas Id. Id.

230 Benita Medel V’^icentr IcL lu.
Id.

Cereal Pastos 
Cereales

Cereal Pastos 
Cereales

Id
Id.
Id.
Id.
Id.

347 Carolina Martínez Matute Id. Id. . isidro Cirbián
231
232

Pablo Go’-'Zález VcIp.sco 
Hro^-. de Justo Guardia

Id.
Id.

Victoriano Cañas \
348
349

Rafaela Cañas Matute
María Medel y hermanas

lo.
Id.

Id.
Chopos Manuel Hernández

233
234
235

Emitió Badiola Rodrdea 
Dionisia Gómez v Gómez 
Bibliana Simal R«?ra^roa

Id.
Id.
Id. 
Id.T/1

í^rancisco González
350
351
352

Antonio Matute Guardia 
Marcelina Guardia Matute 
Dionisia Gómez y Gómez

Id.
Id.
Id.

Id.
Cereal

Id. Andrés Cañas
8
w

236 Isuira A biz Terrero 353 Francisco Medel Tirado Id. Chopos florentino Peña H
237
238

Antonio Matute Guardia
Antonio González Romero

id.
Id. Santos Abad 354

355
Carmen Olave Guardia 
Maria Medel y hermanas

Id.
Id.

Id.
Cereal Norberto Medel

525
239 Juliana González Velasco IcL

Id. Lázaro Olave 356 Label Matute Guardia H. Id. Victoriano Cañas *13240 Julia Gómez Brr’zrldez 357 Antonio Matute Guardia Id. id. Serapio Gutiérrez
241
242

Cristina Vele-c'^ Cañas 
Francisco Mel?; Tirado

Id.
Id.Tzl

lu.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
TH

358
359

Isabel Matute Guardia 
Marcelina Guardia Matute Llanos Bajeros

Hortaliza 
Cereal

Elias Covaieda

243
244
245

Carmen Olav? Guardia 
Bibiana Sima. Romero 
Pascual Gómez Romero

lo.
£1 colmenar 

Id.
id 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Las Fuentecillas
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

El Ce menar
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Francisco González 
Evaristo Medel

360
361
361 bis

Hros. de Juan Espinosa 
Leandro Martínez Matute 
María Vicente Vicente

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Hortaliza

Victoriano Cañas 
Nemesio García

246 Celestino Ber-aidez Olave JjCL 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. Tzl

362 Celestino y Pablo Berne Idez Id. Id.
247 Isabel Gómez BernaMez 363 María Vicente Vicente Cementerio Cereales

Engracia Tirado248 Atanasio Ve a^co Cañas 364 Victoria Gómez y Gómez Id. Hortaliza
249 Antonia Góm'='z MedeJ. 365 Francisco Medel Tirado Id. Id.
250
251

María Vicenie Vicente
Rafael Medel y Francisco Medel 366

367
Julián Matute Vicente
Dionisia Matute Vicente

Id.
Id.

Id.
Id.

252
253

Uros, de Jua*; c-^p nosa 
Aquilina Mard-^^-z Cirbian 368

369
María Vicente Vicente 
Modesto Medel Gómez

Id.
Id.

Id.
Cereales

S. Gutiérrez N. García254
255
255 bis
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269

Hro»’. de Aurea Los-i 
Modesto Mede Gómez 
Dionisio y Julián Matute 
Leandro Mr-rtínez Matute 
Celestino y José Bernaldez 
Rafaela Cañas Matute 
María Medel y Hermanas 
Julián Matute Vicente 
Felipa Velasco Usaola 
Antonio González Romero 
Bartolomé Martínez Velasco 
Víctor Fernández Villar 
Salvador de Pedro Campo 
Hros. de Eugenio Cordero 
El Ayuntamiento 
Blas González Moreno 
Trinidad Gómez Romero

JL£L 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Erial Pastos 
Cereal

Erial Pastos 
Cereal 

Erial Pastos 
Id. 
Id.

Cereal

Manuel Hernández

Hipólito Redondo 
Santos Abad

370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385

Hros. de Juan Espinosa 
Marcelina GuardíaíMatute 
Pedro Medel Vicente 
Patricio Mede' Gómez 
Pedro Medel Vicente 
Martín Losa Presencio 
Aurea Ola ve Ola ve 
Ana Gómez Olave 
Guillermo González Moreno 
Leandro Martínez Matute 
Hros. de Juan Espinosa. 
El Ayuntamiento 
Antonio e Isabel Matute 
El Ayuntamiento 
Marcelino Peñalba Lacalie 
Hros. Melitona, Martínez

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
H.
Id.
Id.
Id.
Id.

Llanos Bajeros
Id.
Id. 
Id, 
Id.

Id.
Hortaliza

W. 
Id. 

Cereales 
Id. 
Id. 
W.. 
Id. 
Id.

Erial Pastos
Erial y Chopoi 
Erial y Pastos 

Hortaliza 
Id.

Erial Pastos

k 

!•
1 ?> A
i ® !! *
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270 |IDota. González, Hos. Anguiano Id. Erial Pastos 'Kgustín Nelia
271 Isidra Albiz Tornero H Id.
272 (Claudio Gómez Oiave Fuentecillas Cereal
273 Iímiíío Badiola Orodea M. Id.
274 IIros, de Luis Medel Id. Id
275 ’’Valeriana Cañas Losa Id. Id.
276 ÍSerapio Gutiérrez Albiz Id. Id.
277 <Siaudia Albiz Tornero Id. Id.
278 (juillermo González Moreno Carrascalillo Id.
279 1 sabel Gómez Bernaldez Id. Id.
280 <Carmen Olave Guardia Id. Id.
281 3ernardino Marcos Gil Id. id.
282 1^edro Nicnte Cordero 1 Id. Erial Pastos
283 \Zalentín Medel García Id. Id.
284 ^aría Vicente Vicente Id. Cereal
285 osef a Gómez Bernaldez Id. Id.
286 arcisa Gómez Bernaldez Id. Id.
287 Suillermo González Moreno Id. Id.
288 Feliciano Cordero Guardia Id. Id.
289 ros. Eugenio Cordero Id. M

Santos Abad290 sabél Vciasco Cañas Id. Id.
291 Atanasio Velasco Cañas Id. Id.
292 ^raucisco Medel Tirado Id. H.
293 ros. de Tomás la Puente Id. Id.
294 ialtasara Olave Bernald z Id. g Id.
295 Serapia Gónnez Bernaldez W. » < Id.
296 osefa Gómez Bernaldez Id. Id.
297 ;*ablo Bernaldez Olave Id. Id.
298 uan Losa Guardia Id, Id.
299 ^aula Gómez Bernaldez Id. Id.
300 ?edro Medel Vicente 1 Mailo Redondo Id.
301 Victoriano Cañas López Id. Id.
302 nocencio Mede! Sáirz Id. Id.
303 iros, de Tomás de la Puente Id. Id.
304 dartín Losa Presencio Id. Id.
305 noccDcio Medel Sáinz Id. Id.
306 dro¿. de Tomás de la Puente li Id.
307 Guillermo González Moreno 1 Carrascal Id.
308 Angela Girbian y hermanos Id. Id.
309 Gregorio Losa Vicente Id. Id.
310 Margarita Gutiérrez y hermanos Id. Id.
311 Luir Izquierdo Hernando Id. Id.
312 Margarita Gutiérrez y hermanos Id. Id.
313 Ana Gómez Olave li Id.
314 Patricio Medel Gómez Id. Id.
315 Emilio Badiola Orodea Id. Id.
316 Hros. de Tomás de la Puente Id. Id.
317 Pídela de la Riva García Id. Id.
318 Pedro Puente Cordero Id, Id.
319 Simona González Cañas Id. Id.
320 Celestino y José Bernaldez Id. Id.
321 Cándido González Romero Id. Id.
322 María Matute Martínez id. Erial Pastos
323 El Ayuntamiento Id. Id.
324 Inocencio Medel Sáinz Id. Cereal
325 Elias Covaleda Martínez Id. Id.
326 Bibiana Simal Romero Id. Id. Francisco Qonzález
327 Petra Guardia Cordero Id. Id.
328 Benardina Guardia Cordero 1 Id. Id.
329 Obras Públicas I Llanos Someros Hortaliza
330 Isabel Matute Guardia 1 Id. Cereal
330 bis Guillermo González Moreno 1 Id. Id
331 Antonio Garefa Sebastián l id. Cereal
332 El Ayuntamiento 1 Id. Cementerio
333 Hros. de Florencia Olavc Id.- Cereal Esteban Calvo

386 El Ayuntamiento ML Chopos
387 ^ornán Guardia M. Id.
388 Patricio Medel Gómez H. Id.
389 Patricio Medel Gómez ¡cL Hortaliza
390 Saturnina y Sebastiana Losa Id. Id. Martiano Cordero
391 Patricio Medel Gómez Las Rozas Erial Pastos
392 El Ayuntamiento Id. Hortaliza 1
393 Fernanda Bernaldez Oiave Id. Id.
394 Síemesio Martínez M. Id.
395 Pedro Tierno Id.
396 Luis Izquierdo Hernando Id, Chopos
396 bis Antonio Matute Guardia Id. Id.
396 tris Marcelina Guardia Matute Id. Id.
397 (1) Carmen O'ave Guardia Id M
397 (2) Hros. de Diego Guardia Id. Id.
397 (3) M. Gutiérrez e I. Cirbián la Id.
397 (4) Eugenia y Ciriaca Losa Id. Id.
397 (5) Evaristo Vicente Presencio Id. Id.
398 María Gómez y hemanos Id. Id.
399 Jarrnen Olave y varios Id. Id,
400 -.eonardo Matute Marín Id. Id.
400 bis Francisco Medel Tirador Id- Id,
400 tris María Medel y hermanos Id H
401 Carmen Olave Guardia Id. Id,
401 bis Antonio e Isabel Matute M. Id,
402 Dominica y Marí/^ Medel Id. Id,
403 Iros, de Angel Guardia ¡Las Quebradas Id,
404 nocencio Medel Sainz M. Id.
405 Evaristo y Faustino Vicente Id. H.
406 Carmen Olave y sobrinas Id. Id.
406 (2) Antonio e iRabel Matute Id. M.
406 (3) Francisca Vicente y otros Id. II
406 (4) Petra Guardia y otros Id. Id,
406 (5) Isidra Albiz y Tiburcia Medel Id. Id,
406 (5) Petra Velasco y Román Guardia Id. Id.
406 (6) Hros. de Hilarión Gómez Id. Id
406 (7) Francisco Medel y otros Id. H.
407 Hros. de Cipriano Tirado y otros W. Id.
408 Carmen Olave Guardia Id. Erial Pastos
409 Hilario Amelivia Id. Id.
410 Hilario Amelivia H. Hortaliza
411 El Ayuntamiento Id. Chopos
412 Hilario Amelivia Id. Hortaliza
413 Bartolomé Martínez Velasco Id. Erial Pastos
414 Francisco Medel Tirado Id. Id.
415 Saturnina y Sebastiana Losa Id. Hortaliza
416 Víctor Fernández Villar Id. Id.
417 Petra Puente Cordero Id. Cereal
418 Valentín Medel García Id. Id.
419 Francisco Medel Tirado Id. Erial Pastos
420 ¡El Ayuntamiento Id. Id.
421 5 |o»é García Peirotén M. Hortaliza
422 ¡Pascual de Miguel de Pedro Id. Id.
423 'Felisa Martínez Matute Id. Id.
424 ¡Victoriano Cañas López M. Id.
425 Macaria Guardia Cordero Id. Id.
426 iHros. Melitona Martinez U. Id.
427 Baltasara Olave Bernaldez Id. Id.
428 Paula Gómez Bernaldez Id, Id.
429 Vicente Marcos Gil Id. Id.
430 Hros. de Pío Losa La Calera id.
431 Juan Losa Gurdia Id. Id.
432 Petra Guardia Cordero U. Id.
433 Simona González Cañas Id. Id.

’ 434 Inocencio Medel Sáinz Id.
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VI.— Ijlquldaeión con la | 
Caja Vaclonal.

a) Tanto las empresas autori
zadas u obligadas que téngan es
tablecimientos o centros de tra 
bajo en diversas provincias como 
las que solo cuenten con trabaja
dores en una sola^provincia, de
berán hacer sus^liquidaciones con 
la Caja Nacional o con la Dele
gación Provincial respectiva, se
gún lo que la propia Cafa Na- 
cional determine para cada ca
so.

b) La Caja Nacional, acuerda 
hasta nuevo^aviso, que liquiden 
con la Delegación Central de su 
Sede Nacional, las entidades que 
con centros de trabajo en diver 
sas provincias estén incluidas 
en los siguientes grupos, sea cual 
fuere la residencia de su direc
ción:

l .°—Concesionarios o arrenda
tarios de servicios públicos o mo
nopolios del Estado.

2 .*.—Compañía Telefónica Na
cional.

3 .®.—Compañías de Ferracrrn- 
les.

4 .*.—Establecimientos Banca-

c) Las.empresas no incluidas 
1 en los grupos anteriores, con 

centros de trabajo en más de una 
provincia deberán liquidar lo co
rrespondiente a cada estableci-

I miento con la Delegación de la 
I Caja Nacional con jurisdicción en

I Las entidades comprendidas en 
I los grupos del apartado b), que 
I deseen realizar las .liquidaciones 
I como se determina en el prosen- 
I te, deberán obtener autoriaación 
I expresa ;dc 1 Caja Nacional 
I a la que lo solicitarán en escrito 
I 1 azonado,
I d) Las empresas autorizadas 

u”obligadas presentarán mensual 
miente en la Caja Nacional (en los 
casos del párrafo anterior ó en 
sus Delegaciones Provinciales 
(en los demás) dentro de los dies 
primeros dias de cada mes la 

‘Declaración de Salarios** y 
“Liquidaciones de Cuotas y Sub- 
sidiados“ correspondientes al mes 
anterior.

e) Podrán presentarse o remi
tirse aquellos documentos (para 
que se encuentren dentro del pla
zo marcado) por medio de las 
Cajas de Previsión y de sus 
Agencias o de cualquier estable
cimiento. Bancp.rio haciendo en el 
mismo acto entrega del saldo re 
saltante a favor de la Caja Na
cional.

f) El que se autorice a la Ban
ca privada para recoger las de
claraciones y montantes de los 
saldos, no debe impedir el que en 
poder de la respectiva Delega
ción Provincial de la Caja Nacio
nal, se encuentren antes del 10 de 
cada mes las liquidaciones relati
vas a mes anterior ya que pre
ceptivamente el pago de cuotas 
está domiciliado en la sede legal 
de a Caja.

g) El cuiiiplimieoto mensual 
de prSíientíción dr^ la liquidación 
de la administración dele:;ada del 
Subsidio se hará sobre los impre
sos 27 que servirán de factura de 
entrega del saldo.

h) Cuando el saldo q arroje 
el impreso-liquidación 'Ñ resulta
re acreedor, la Cajv Nacional 
previa comprabación lo abonará 
al represen'ante hgal o transfe
rirá a la cuenta corriente que la 
empresa determine en el propio 
impreso, antes de fia de mes.

i) Ss unirán al impreso 27, el 
25 (Declaración raensuaPde Sub
sidiados) y fel 26 (Declaración

iLiene de la primera página) | 
La primera semana de Ab il | 

comienza e domingo 2. . |
La primara de Mayo el domin I

ILa primera de Junio el domin- I 
. , I

La primera de Julio el aomin- I
I

La primera de Agosto cl^ do- I 
mingo 6. 1 1 I

La jíprimera de Sepbre el do- I 
mirgo 3. I

La primera de Octubre el^do- I 
mingo 1. I

La primera de Novbre. el do- I 
mingo 5. I

La primera^de Dcbre el dcmin- i 
SfO 3. I

f) Las empresas establecerán I 
en la misma nómina o en otra es- I 
pecial, o s! así lo prefieren en re- I 
cibos individuales,^ la liqidación I 
de pago de Subsidios con eL«re- I 
cibí» de los trabajadores percep- I 
tores. I
V.— Reeonoclmleiite ael I 
álcrecho del Subsidiado. I

a) La empresa o patrono de- I 
berá ex’gir que el dependiente le I 
presente la •Declaración de Fa- I 
ntilia* suscrita por el Ayunta- I 
miento de |la ¡residencia del tra I 
bajador; {los tres ejemplares de
berán ser firmados por el patrono 
que los remitirá a la Delegación 
de la Caja Nacional que retendrá 
uno (el «C») y devolverá los otros 
al patrono: uno para su archivo 
(el «E»)y otro para el trabajador I 
(el «T»). El sello en la «Declara
ción» de la Caja Nacional será 
suficiente para que el derecho del 
cobro de ISubaidio por el traba
jador quede reconocido.

b) Cuando se trate de emplea
dos o trabajadores que deban per
cibir el Subsidio e ingresaren al 
servicio de la empresa despíiós 
del 1° de febrera deberá pedir
se para reconocerles el derecho 
al cobro, la presentación del 
ejemplar «T> debidamente auto
rizado por el empresario prece
dente, y diligenciado al dorso con 
la fecha de cese en su anterior 
destino.

c) Sí después del 1.® de febre
ro se toman por an patrono de 
pendientes que tergan el concep 
to de subsidiados y estuviesen ya 
en posesión de la « Declaración de 
Familia» debidamente legalizada 
el trabajador habrá de ocupar 
se de su obtención y formalisa 
ción.

d) Una vez reconocido a un 
trabajador ei derecho a su inclu
sión en determinada tarifa del 
Subsidio, ésta no se modificará 
sino por alta o bpja que se pro
duzca en U famiii;,, debidamente 
constatada en la «Declaración» 
por la ¡Sindical respectiva.

e) Todo trabajador subsidiado 
tiene la obligación de dar cuenta 
a la Caja, por conducto del pa
trono con quien trabaje, de cual
quier variación que, con reper
cusiones en el Régim -n, se pro 
duacan en su familia^ tales co
mo el nacimiento de un nuevo hi
jo, defunción o cumplnrwento de 
catorce años de algún, beneficia
rio, ausencia, vivir accosta de 
cualquier otra persona o entidad, 
etc., presentando el documento 
justificativo del hecho que deter 
mine el derecho a subsidio o £ 
una modificación en la cuantía de 
que viniere percibiendo.

g) Las •Altas» y •Bafas» de 
subsidiados en una empresa se 
reflejarán con precisión en la 
«Declaración mensual de subsi
diados» (25) yí se anotarán por e 
patrono en la hoja «T» de la «D^- 
olaración de Familia».

vo Matadero, y encargar el pro 
yecto, al Sr. Arquitecto Munici* 
pal-Después se tomaron distintos 
acuerdos, que a continuación y en 
extracto, se mencionan.

En la sesión celebrada el 27 de 
abril de 1938, se dió lectura a una 
comunicación recibida del Exemo 
Sr. Subsecretario del Ministerio 
del Interior, resolviendo instan
cia de este Ayuntamiento, acor
dada en 16 de Marzo del expre
sado año, solicitando para el 
acuerdo de construcción del Ma
tadero, sustituir el requisito del 
referendum, por otras normas; en 
tal resolución, se decía que el 
Ayuntamiento, podía aplicar el 
Decreto que con carácter general 
se había dado el 25 de marzo del 
mismo año.

En su virtud, se acordó dicho 
día, 27 de Abril de 1938: Ratificar 
todos los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento sobre construc
ción de un Matadero Municipal y 
que son el de tres de Febrero de 
mil novecientos treinta y siete, 
sobre confección del proyecto, 
planos, memoria y presupuesto; 
el de cinco de marzo de mil nove
cientos treinta y siete, autorizan
do a la Alcaldía pira gestionar 
la compra de terrenos, emplazan
do el edificio en las inmediaciones 
de la carretera de Logroño, en la 
parte de la Plaza de Toros; el de 
seis de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho aprobando el in
forme de las cláusulas que han de 
llevarse a la escritura pública que 
se habrá de otorgar con el Banco 
Hispano Americano y con moti
vo de una operación proyectada 
con dicha Entidad bancaría para 
nutrir el Presupuesto extraordi
nario de estas obras; el de trece 
del mismo mes y año, sobre que 
se inicie el expediente de cons
trucción, ultimándose ei proyecto 
del Arquitecto, para poder for
mar el Presupuesto extraordina
rio y que después se tengan pre
sentes, las normas dadas por el 
Ministerio del Interior en sustitu
ción del requisito del referendum, 
y continuar la tramitación del ex
pediente.

Formado el Presupuesto extra
ordinario, fué aprobado por la 
Delegación de Hacienda, con fe
cha de 18 de enero del corriente 
año, siendo la cifra del mismo, 
4^.800'00 pesetas.

Por acuerdo de esta Corpora
ción y conforme a las normas del 
Decreto del Ministerio del Inte
rior de 25 de marzo de 1938, se 
abre información públita con 
arreglo a lo que dispone el art®- 
3®- de aquella disposición Minis
terial, concediéndose 15 días a 
partir del siguiente al de la pú- 
blícación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de ia“provincia

Calahorra 9 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Alcalde José M* Frontera 
21 Secretario José M^ Gutiérrf’z.
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Acordado por el Exemo Ayun- 
tamicnto de mipresidencia la cc- 
lebracción de la correspondiente 
subasta para la contratación de 
las obras de contrucción de una 
escalitiíiata en el Paseo del Mer 
cadal en su ccnfluencia a la calle 
de los Tilos, se hace público di
cho acuerdo, para que durante el 
plazo de cinco días puedan for
mularse las impugnaciones con
tra el referido acuerdo.

Lo que se hace público a lo» 
efectos del Art®. 26 del Regla
mento de Contratación Municipal 
vigente.

mensual total de haberes y sa a- ! 
rios pagados por la empresa).

j) Las empresas guardarán j 
para sí el 27 A; ai desean también j 
tener copia autorizada de la “ De- 
claración'^mensual de Subsidia 
dos** (25) hará ésta por duplica 
do recogiendo un ejemplar debi
damente sellado por la entidad 
que recibió los originales.

k) Las entidades patronales 
tendrán siempre a disposición de 
la Caja Nacional o de las perso 
nas o entidades en quienes dele
gue, su contabilidad los libros de 
matrícula y salario de su perso
nal la justificación 'del pago de 
subsidios y cuanta documentación 
acredite la exactitud en el abono 
de cuotas y la puntualidad en el 
pago de los subsidios. Se reputa
rá obstrucción al servicio de Ins
pección cualquier dificultad que 
laga imposible o deficiente o re- 
Tase aquella función comproba
dora del buen uso de la autoriza
ción concedida a las entidades 
referidas.

1) Los impresos que se njan 
como obligatorios Jse facilitarán 
en las Delegaciones de la C. .N y 
en las C, N. S.
VII.—Infracciones y San

ciones
a) La falta de presentación de 

los documentos precisos hará re
caer sobre el patrono responsa
ble de la omisión y hasta que és 
ta quede reglamentariamente 
subsanada, la obligación de pa
gar por su cuenta los subsidios 
correspondientes a aquellos que, 
habiendo estado a su servicio y 
debiendo figurar como subsidia
dos no hubieren sido dados de al
tas, y motivará, además, la apli
cación de las sanciones a que se 
refieren los artículos setenta y 
ocho y setenta y nueve del Re- 
glamento.

b) Aquellos patronos que no 
ingresen las cuotas en los perio
dos señalados, sufrirán en las li
quidaciones atrasadas un recargo 
del diez por ciento-• que la Caja 
hará efectivo sin perjuicio de la 
sanción que por la reiterada de
mora proceda.

c) Los Inspectores y sus De
legados tendrán facultad para 
requerir a los afiliados al Régi
men a la exhibición de la conta
bilidad, en cuanto afecte al mismo 
de las nóminas de personal de los 
libros de matrícula de pago de 
obreros de las relaciones de cuo 
tes abonadas, subsidies satisfe
chos y demás antecedentes.

d) La sanción administrativa 
por infracción del Régimen será 
la de multa, en cuantía de cinco a 
cinco mil pesetas, según la gra
vedad de la falta y del perjuicio 
producido en relación con las 
circunstancias del caso.

Al reincidenle se le impondrá 
la sanción hasta veinticinco mil 
pesetas.

e) En los casos de falsedad ó 
de defraudación que tergan ca
rácter delictivo, además de las 
sanciones r ’glamentarías, se 
pasará el tanta d? cu’pa a Io3 
Tribunales.

El Director 
José Muñoz

ÜjiihUo Ai Cita
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Extracto del acuerdo tomado 
por el Exemo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, para la construcción 
de un Matadero Municipal.

Con fecha 3 de febrero de 1937, 
el Ayuntamiento de Calahorra, 
acordó la construcción d« un nue
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